
 

 

NOMBRE DEL PROYECTO  

 
Centro Privado de Mediación Aplicada 

AUSPICIANTE DEL PROYECTO 

 
Nombre o nombres de los/as autores: 

- Equipo del Poder Judicial implicados en el  proyecto: Vanderlei Teresinha Tremeia 

Kubiak; Genacéia da Silva Alberton; Liara Lopes Krüger; Luciane Moreira de Vargas; 

Izabel Cristina Peres Fagundes; Gisela Wurlitzer Diniz. 

- Equipo de la Institución de Enseñanza UniRitter implicados en el  proyecto: 

Augusto Tanger Jardim y Claudia Gay Barbedo. 

 

Instituciónes: 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE RIO GRANDE DO SUL, inscrito en el CNPJ bajo el nº 

89.522.064/0001-66, con sede en la Plaza Marechal Deodoro, 55, en la ciudad de Porto Alegre, 

Estado de Rio Grande do Sul, Brasil, por intermedio de su representante legal, competente para el 

acto en los términos que disponen los artículos 32, 34 y 35 del Código de Organización Judicial, y 

también el artículo 42 del Reglamento Interno. 

 

__X__ Pública. 

 

CENTRO UNIVERSITARIO RITTER DOS REIS/LAUREATE INTERNATIONAL UNIVERSITIES, 

inscrito en el CNPJ bajo el nº 87.248.522/0003-57, con sede en la calle Orfanotrofio, 555, en la 

ciudad de Porto Alegre, Estado de Rio Grande do Sul, Brasil, en este acto representado por su 

Magnífico Rector, Telmo Rudi Frantz.  

 

__X__ Privada. 

 



 

Tipo: Poder Judicial.:TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE RIO GRANDE DO SUL 

          Institución de Enseñanza: CENTRO UNIVERSITARIO RITTER DOS REIS/LAUREATE    

          INTERNATIONAL UNIVERSITIES 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Zona en la que se desarrolla el proyecto: Centro Universitario Ritter dos Reis/Laureate 

International Universities. 

Ámbito de influencia: Ciencias jurídicas y sociales (Derecho). 

Ciudad: Porto Alegre y Canoas. 

País: Brasil. 

Dirección: Calle Orfanotrofio, nº 555, barrio Alto Teresópolis, en la  ciudad de Porto Alegre, Estado 

de Rio Grande do Sul, CEP. 90840-440 y calle Santos Dumont, nº 888, barrio Niteroi, en la ciudad 

de Canoas, Estado de Rio Grande do Sul, CEP. 92120-110. 

Teléfonos: (51) 99826042; (51) 3230-3333; (51) 3464.2000 

Email: clugb@terra.com.br 

 

TEMPORALIDAD 

 
Incubación del proyecto: Mes de marzo del año de 2014. 

Etapas que contempla: 

1. Capacitar a la comunidad académica para el ejercicio de la función de mediador judicial 

por medio del Centro Privado de Mediación Aplicada, etapa que tuvo inicio el mes de julio 

de 2014; 

2. Capacitar a la comunidad académica para el ejercicio de la función de instructor de 

mediación judicial por medio del Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul, 

etapa que tendrá inicio el mes de febrero de 2015. Se observa que para que se llegue a la 

titulación de instructor judicial, que es parte de la docencia, es necesario, como 

prerrequisito, que la persona ya tenga el certificado de mediador judicial, o sea, haber 

realizado el curso básico por medio de capacitación para el ejercicio de mediador en la 

mailto:clugb@terra.com.br


 

esfera civil y la práctica de 10 mediaciones; 

3. Capacitar estudiantes de graduación a través de asignaturas ofrecidas en el transcurso 

del curso de graduación, manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso 

autorizado por la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ, etapa que 

tuvo inicio el mes de agosto de 2014; 

4. Orientar, supervisar y evaluar a los mediadores y a los instructores cuya responsabilidad 

será de profesor coordinador del Centro (supervisor de campo) en actuación supervisada 

por el equipo técnico del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de 

Conflictos-NUPEMEC, etapa que tuvo inicio el mes de agosto de 2014; 

5. Evaluar las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario de satisfacción del 

usuario, en el caso del ejercicio de la mediación, y del formulario de evaluación del 

instructor, en el caso de la docencia, que deberán ser entregados al final de cada 

semestre al Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-

NUPEMEC. Será realizada además la evaluación directa de las prácticas de mediación y 

de enseñanza por el equipo técnico de supervisión institucional del Núcleo Permanente 

de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC, etapa que tuvo inicio el 

mes de agosto de 2014; 

6. Promover actividades de enseñanza, de extensión, de pesquisas y acciones de incentivo 

a la práctica de mediación, así como la realización de eventos con la temática, etapa que 

tuvo inicio el mes de julio de 2014, con los siguientes desdoblamientos:  

6.1. promover actividades de enseñanza: 

6.1.1. implantación de un nuevo Núcleo de Práctica en el curso de Derecho, a ser 

cursado a partir del 5º semestre, que lleva el nombre de Núcleo de Mediación 

Aplicada, que tuvo inicio el mes de agosto de 2014;  

6.1.2. la implantación de un Módulo de Mediación Aplicada en el postgrado para el 

mes de marzo de 2015; 

6.1.3.  la intersección de la mediación con el postgrado stricto sensu para marzo de 

2015. 

6.1.4. promover actividades de extensión por medio de convenio entre el Instituto 



 

Proteger (que ya poseé el proyecto de mediación escolar y trabaja en la 

protección de niños, adolescentes y ancianos), Institución de Enseñanza 

UniRitter y Tribunal de Justicia de Rio Grande do Sul para realizar mediación 

escolar, que tuvo inicio el mes de agosto de 2014. 

6.1.5. promover actividades de pesquisas: 

6.1.6. formación de un grupo de pesquisa registrado en el Consejo Nacional de 

Pesquisa-CNPq; 

6.1.7. publicación del libro para dar soporte al Núcleo de Mediación Aplicada, teniendo 

como organizadores dos personas de la Institución de Enseñanza UniRitter y 

dos personas del Tribunal de Justicia, a ocurrir entre los meses de marzo y 

junio de 2015. 

6.1.8. acciones de incentivo a la práctica de mediación por medio de la formación 

continuada (conferencias, minicursos, estudio dirigido, simulaciones, etc) que 

será realizada, en meses alternados entre el Tribunal de Justicia y la  Institución 

de Enseñanza UniRitter, que tendrá inicio el mes de agosto de 2014. 

6.1.9. realización de eventos con la temática, el primero está siendo programado para 

el mes de mayo de 2015, a ser realizado en la Institución de Enseñanza 

UniRitter. 

Fase en la que se encuentra: 

1. Práctica de 10 mediaciones judiciales a ser cumplida por las pessoas que hicieron el 

curso de capacitación en mediación judicial el mes de julio de 2014, las cuales seran 

realizadas en el Foro Central de la Comarca de Porto Alegre o en las dependencias de la 

Institución de Enseñanza UniRitter, iniciadas el mes de agosto de 2014. 

2. La segunda edición de la capacitación para el ejercicio de la función de mediador judicial 

a ser realizada por la Institución de Enseñanza UniRitter, el mes de agosto y septiembre 

de 2014, teniendo como público objetivo 19 profesores y 5 personas indicadas por el 

Tribunal de Justicia, totalizando 24 personas. 

3. Capacitación por medio del Núcleo de Mediación Aplicada para dos grupos, uno en Porto 

Alegre y otro en Canoas, con plazas para 24 estudiantes de graduación en cada núcleo, 



 

conteniendo 114 horas/clase, manteniendo, lo  mínimo, el contenido teórico práctico del 

curso autorizado por la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ. Las 

clases se iniciaron en agosto y terminarán en diciembre de 2014 y las plazas para 

matrícula en los núcleos se agotaron en los primeros días. Se observa, que solo en el 

primer semestre de implementación, la Institución de Enseñanza UniRitter empieza con la 

formación de 48 estudiantes. 

4. Orientación, supervisión y evaluación de los mediadores que realizaron la primera edición 

del curso de capacitación el mes de julio cuya responsabilidad es del profesor coordinador 

del Centro (supervisor de campo) en actuación supervisada por el equipo técnica del 

Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC. 

5. Reuniones semanales para orientación, supervisión y evaluación de las actividades 

desarrolladas por el Centro Privado de Mediación Aplicada entre el equipo de la 

Institución de Enseñanza UniRitter y el equipo técnico del Núcleo Permanente de 

Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC. 

6. Evaluación de las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario de 

evaluación de los 3 instructores (docencia) que dictaron la 1ª edición da capacitación de 

mediadores judiciales en la Institución de Enseñanza UniRitter, en el mes de julio, que ya 

fueron entregados al Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de 

Conflictos-NUPEMEC. 

7. Reuniones para implantar, en el postgrado, un Módulo de Mediación Aplicada para el mes 

de marzo de 2015. 

8. Reuniones para hacer una intersección de la mediación con el postgrado stricto sensu 

para el mes de marzo de 2015. 

9. Organización de un  libro para dar soporte al Núcleo de Mediación Aplicada, teniendo 

como organizadores dos personas de la Institución de EnseñanzaUniRitter y dos 

personas del Tribunal de Justicia. 

10. Actividad de extensión por medio de convenio entre el Instituto Proteger (que ya poseé el 

proyecto de mediación escolar y trabaja en la protección de niños, adolescentes y 

ancianos), Institución de Enseñanza UniRitter y Tribunal de Justicia de Rio Grande do Sul 



 

para realizar mediación escolar, que tuvo inicio el mes de agosto de 2014. 

11. Reuniones para formación de un grupo de pesquisa registrado en el Consejo Nacional de 

Pesquisa-CNPq. 

12. Organización de la formación continuada (conferencias, mini cursos, estudio dirigido, 

simulaciones, etc) que será realizada en la Institución de Enseñanza UniRitter, en 

alternativa de meses con el Tribunal de Justicia, quedando al encargo de la primera los 

meses de septiembre y noviembre de 2014 y de la segunda los meses de agosto, octubre 

y diciembre de 2014. 

13. Organización del evento sobre mediación, a ser realizado el mes de mayo de 2015, en la 

Institución de Enseñanza UniRitter. 

Proyección en el tiempo : 

1. Atividades de ensino 

1.1.  Practica de 10 mediaciones 

1.1.1. mes de agosto de 2014, inicio de la práctica de 10 mediaciones judiciales 

a ser cumplida por las personas que hicieron el curso de capacitación en 

mediación judicial el mes de julio de 2014, las cuales serán realizadas en el 

Foro Central de la Comarca de Porto Alegre o en las dependencias de la 

Institución de Enseñanza UniRitter; 

1.1.2. mes de septiembre de 2014, inicio de las prácticas de 10 mediaciones 

judiciales a ser cumplida por las personas que hicieron el curso de 

capacitación en mediación judicial el mes agosto y septiembre de 2014, las 

cuales serán realizadas en el Foro Central de la Comarca de Porto Alegre o 

en las dependencias de la Institución de Enseñanza UniRitter. 

1.1.3.  Nuevas ediciones de capacitación para el ejercício de la función de 

mediador judicial 

1.2.1 mes de agosto y septiembre de 2014, realización de la 2ª edición de la 

capacitación para el ejercicio de la función de mediador judicial a ser 

realizada por la Institución de Enseñanza UniRitter, teniendo como público 

objetivo 19 profesores y 5 personas indicadas por el Tribunal de Justicia, 



 

totalizando 24 personas; 

1.2.2 mes de febrero de 2015, realización de la 3ª edición de la capacitação para 

el ejercicio de la función de mediador judicial a ser realizada por la 

Institución de Enseñanza UniRitter, teniendo como público objetivo 19 

profesores y 5 personas indicadas por el Tribunal de Justicia, totalizando 24 

personas; 

1.2.3 mes de julio de 2015, realización de la 4ª edición de la capacitação para el 

ejercicio de la función de mediador judicial a ser realizada por la Institución 

de Enseñanza UniRitter, teniendo como público objetivo 19 profesores y 5 

personas indicadas por el Tribunal de Justicia, totalizando 24 personas; 

1.2.4 mes de agosto y septiembre de 2015, realización de la 5ª edición de la 

capacitación para el ejercicio de la función de mediador judicial a ser 

realizada por la Institución de Enseñanza UniRitter, teniendo como público 

objetivo 19 profesores y 5 personas indicadas por el Tribunal de Justicia, 

totalizando 24 personas. 

1.2.  Implantación de Núcleos de Mediación Aplicada (graduación) 

1.2.1. mes de marzo de 2015, implantación de 21 Núcleos de Mediación Aplicada 

(obligatorio 5º semestre), con grupos en Porto Alegre y Canoas, con plazas 

para 24 estudiantes de graduación en cada núcleo, con 114 horas/clase, 

manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso autorizado 

por la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ. Se 

observa que multiplicándose 24 por 21, se llega al número de 504 alumnos 

por semestre solo en el Curso de Derecho; 

1.2.2. mes de agosto de 2015, implantación de 21 Núcleos de Mediación Aplicada 

(obligatorio 5º semestre), con grupos en Porto Alegre y Canoas, con plazas 

para 24 estudiantes de graduación para cada núcleo, con 114 horas/clase, 

manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso autorizado 

por la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ. Se 

observa que con la implantación de 42 Núcleos de Mediación Aplicada por 



 

año, se llega al número de 1008 alumnos solo en el Curso de Derecho. 

1.3.  Orientación, supervisión y evaluación de los mediadores 

1.3.1. mes de agosto de 2014 a diciembre de 2015, orientación, supervisión y 

evaluación de los mediadores que realizarán las ediciones del curso de 

capacitación cuya responsabilidad es del profesor coordinador del Centro 

(supervisor de campo) en actuación supervisada por el equipo técnico del 

Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-

NUPEMEC. 

1.4.  Reuniones 

1.4.1. mes de agosto de 2014 en adelante, reuniones semanales para orientación, 

supervisión y evaluación de las actividades desarrolladas por el Centro 

Privado de Mediación Aplicada entre el equipo de la Institución de 

Enseñanza UniRitter y el equipo técnico del Núcleo Permanente de 

Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC. 

1.5.  Evaluación de las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario de  

           evaluación de los 3 instructores (docencia) 

1.5.1. evaluación de las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario 

de evaluación de los 3 instructores (docencia) que dictaron la 1ª edición de 

la capacitación de mediadores judiciales en la Institución de Enseñanza 

UniRitter, el mes de julio, ya fueron entregados al equipo técnico del Núcleo 

Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-

NUPEMEC, bien como deberán ser entregados de aquellos que dictaron las 

otras ediciones.  

1.6.  Implantación del Módulo de Mediación Aplicada (postgraduación) 

1.6.1. mes de marzo de 2015, implantación del Módulo de Mediación Aplicada en 

el postgrado. 

1.7.  Intersección de la mediación con el postgrado stricto sensu 

1.7.1. mes de marzo de 2015, implantación de la intersección de la mediación con 

el postgrado stricto sensu. 



 

2. Actividades de extensión 

2.1. mes de agosto a diciembre de 2014, desarrollo de la atividad de extensión 

por medio de un convenio entre el Instituto Proteger (que ya poseé el 

proyecto de mediación escolar y trabaja en la protección de niños, 

adolescentes y ancianos), la Institución de Enseñanza UniRitter y el 

Tribunal de Justicia de Rio Grande do Sul para realizar mediación escolar, 

que tuvo inicio el mes de agosto de 2014; 

2.2. en los meses de septiembre y noviembre de 2014; realización de la 

formación continuada (conferencias, mini cursos, estudio dirigido, 

simulaciones, etc), en la Institución de Enseñanza UniRitter. Se observa 

que la referida actividad será realizada en alternancia de meses con el 

Tribunal de Justicia;  

2.3. mes de mayo  de 2015, realización del evento de mediación en la 

Institución de Enseñanza UniRitter; 

2.4. mes de marzo a diciembre de 2015, realizacion de conferencias en otras 

instituciones de enseñanza, de la red LAUREATE INTERNATIONAL 

UNIVERSITIES, existentes dentro del Estado de Rio Grande do Sul, en 

otros Estados brasileños y en otros países, con vistas a establecer acciones 

conjuntas para diseminación de los métodos autocompositivos de solución 

de conflictos a través de la práctica de mediación. 

3. Actividades de pesquisa 

3.1. mes de marzo a junio de 2015, sesión de autógrafos de la 1ª edición del 

libro que hará parte de la bibliografía básica para dar soporte al Núcleo de 

Mediación Aplicada, teniendo como organizadores dos personas de la 

Institución de Enseñanza UniRitter y dos pessoas del Tribunal de Justicia; 

3.2. mes de agosto a diciembre de 2014, formación de un grupo de pesquisa 

registrado en el Consejo Nacional de Pesquisa-CNPq. 

 

 



 

SINTETIZACIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto consiste en la firma de un convenio celebrado entre el Tribunal de Justicia del 

Estado de Rio Grande do Sul y el Centro Universitario Ritter dos Reis/Laureate International 

Universities-UniRitter, con vistas a establecer acciones conjuntas para diseminación de los métodos 

autocompositivos de solución de conflictos a través de la práctica de mediación, con la creación del 

Centro Privado de Mediación Aplicada. Para implementación de este trabajo, se hace necesaria la 

sensibilización de la comunidad académica para la importancia de la mediación como proceso de 

pacificación social y el ejercicio de la ciudadanía. En un futuro próximo toda la comunidad 

académica será capacitada para actuar en la mediación y estará preparada para un campo más de 

mercado que a pasos tímidos viene ganando respeto mundial. Se dice eso porque el Centro Privado 

de Mediación Aplicada, credenciado junto al Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul 

por medio de convenio, tiene por misión ser una referencia nacional e internacional en la formación 

de mediadores judiciales. 

 

PRESENTACIÓN 

 
La ejecución del convenio no implicará encargos financieros al Tribunal de Justicia del 

Estado de Rio Grande do Sul que quedará responsable, solamente, por la supervisión técnica, 

evaluación de las prácticas autorizadas por el convenio y por la formación de los instructores de 

mediación judicial, por medio de la actuación del equipo técnico de supervisión institucional del 

Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos -NUPEMEC, bien como 

por la certificación de los mediadores e instructores participantes del presente convenio. Serán 

disponibilizadas para la Institución de Enseñanza UniRitter 20% de las plazas en los cursos de 

instructores de mediación bajo la responsabilidad del Poder Judicial. La contrapartida de la 

Institución de Enseñanza UniRitter al Poder Judicial se dará por medio de la disponibilización de 

20% de las plazas en los cursos de capacitación de mediadores a los profesionales designados por 

el Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC, bien como 

por el atendimiento en el Centro Judicial de Solución de Conflictos y Ciudadanía-CEJUSC, ubicado 

en el Foro Central de la Comarca de Porto Alegre, lo mínimo, en dos turnos por semana, con el 



 

acompañamiento del supervisor de campo responsable por esta práctica o una persona designada 

por este.  

La Institución de Enseñanza UniRitter providenciará toda la infraestructura necesaria para la 

realización de, lo mínimo, dos cursos de capacitación para la formación de mediadores por año, 

bien como para la realización de mediaciones procesuales y preprocesuales, en el ámbito de los 

procesos que tramitan delante de sus núcleos de práctica, respetando, siempre, las directrices del 

Consejo Nacional de Justicia y la orientación del equipo técnico de supervisión institucional del 

Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC, en cuanto a 

la formación y supervisión necesaria de los mediadores e instructores. La Institución de Enseñanza 

UniRitter designará, entre su cuerpo de profesores, al menos, un (1) responsable para actuar como 

coordinador de las actividades inherentes al presente convenio, tales como reportar, al Poder 

Judicial, las actividades desarrolladas por el Centro Privado de Mediación Aplicada, coordinar la 

supervisión de campo, articular actividades de enseñanza, extensión, pesquisas y acciones de 

incentivo a la práctica de mediación, estimular y coordinar la realización de eventos con la temática.  

En el curso de formación de mediadores e instructores podrán participar los profesores, 

bachilleres en Derecho y otros cursos, egresados de la Institución de Enseñanza UniRitter, además 

de los profesionales indicados por el Poder Judicial. Los alumnos de graduación podrán realizar el 

curso de formación de mediador judicial, pudiendo actuar en la mediación preprocesual, mas la 

realización de las mediaciones necesarias para a obtención del certificado de mediador judicial 

solamente poderá ocurrir después de la ceremonia de graduación. La Institución de Enseñanza 

UniRitter podrá realizar el módulo teórico del curso de capacitación de mediadores para estudiantes 

de graduación a través de asignaturas ofrecidas en el transcurso del curso de graduación, 

manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso autorizado por la Resolución 

125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ. El discente al final del curso de graduación, 

comprobada la realización de las asignaturas teóricas correspondientes al curso de capacitación de 

mediadores judiciales de 40 horas/clase, recibirá el certificado de término de la parte teórica firmado 

por la Institución de Enseñanza UniRitter y por el Poder Judicial de Rio Grande do Sul, pudiendo, 

después de graduado, realizar la práctica, cumpliendo los demás requisitos para la certificación 

como mediador judicial. 

 



 

JUSTIFICACIÓN 

 
En la actualidad, vivimos, no raras veces, el diálogo violento que por consecuencia polariza 

los conflictos. Los jurisdiccionados, cada día más, se deparan con la sensación de no ser oídos por 

el Poder Judicial, lo que resulta en una insatisfacción con las decisiones judiciales y 

consecuentemente con el escalonamiento del conflicto y el aumento de los procesos litigiosos. 

La mediación tiene un carácter transformador, al paso que estimula a las personas a tener 

una comunicación menos violenta. El mayor beneficio que ella trae es el rescate de una 

responsabilidad colaborativa en las relaciones personales. De esa forma, la mediación, insertada en 

la Institución de Enseñanza UniRitter, tiene mucho por contribuir con la cualificación de los 

discentes, de los docentes, de los colaboradores y de la comunidad para el ejercicio pleno de la 

ciudadanía. 

El esfuerzo de cooperación es para el efecto de contribuir con la promoción de una cultura de 

paz, cualificando a los discentes, a los docentes, a los colaboradores y a la comunidad para que, 

dentro y fuera de la Institución de Enseñanza UniRitter, tengan un resultado positivo con la 

transformación de los conflictos a través de una comunicación no violenta. En ese sentido, se hace 

necesaria la formación continuada de mediadores e instructores, con los siguientes enfoques: 

a) facilitar el diálogo, estimulando la cultura de la comunicación no violenta; 

b) incentivar la reflexión sobre la responsabilidad moral en la solución de los conflictos;  

c) desarrollar habilidades de comunicación y negociación propiciadoras de conductas más 

colaboradoras;  

d) aprimorar la capacidad de oír y ser oído; 

e) promover actividades de enseñanza, extensión, pesquisas y acciones de incentivo a la 

práctica de mediación; 

f) estimular y coordinar la realización de eventos con la temática; 

g) oportunizar un nuevo campo de actuación profesional; 

h) capacitar a los docentes a la nueva cultura de solución de conflictos exigida por la práctica 

jurisdiccional contemporánea. 

Vivimos inmersos en comunicación violenta, de eso deriva el aumento de los conflictos y la 



 

falta de aptitud para lidiar con situaciones litigiosas. El Centro Privado de Mediación Aplicada, al 

incentivar la práctica de mediación, se propone a reelaborar la lógica binaria vencedor/perdedor. La 

transformación del conflicto por la mediación es el pasaporte para capacitar a las personas a tener 

una comunicación no violenta tomando por base la idea gana/gana (acciones cooperativas), de la 

cual deriva la pacificación en las relaciones interpersonales y de grupos.  

Para implementación de este trabajo, se hace necesaria la sensibilización de la comunidad 

académica para la importancia de la mediación como proceso de pacificación social y el ejercicio de 

la ciudadanía. El entrenamiento de mediadores judiciales, a través de cursos teóricos de 40 

horas/clase y práctica con supervisión institucional del Núcleo Permanente de Métodos 

Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Poder Judicial, conforme directrices de la 

Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justiça-CNJ, tiene el objetivo de contribuir con la 

enseñanza y el aprendizaje en la  utilización de los procedimientos de la mediación. La supervisión 

y formación continuada contribuyen con la cualificación de los discentes, de los docentes, de los 

colaboradores y de la comunidad para el desempeño de las habilidades para las cuales fueron 

sensibilizados. 

 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

General: constituye objeto de este convenio la creación del Centro Privado de Mediación Aplicada, 

junto la Institución de Enseñanza UniRitter, a fin de capacitar su comunidad académica para el 

ejercicio de la función de mediador judicial y de instructor de mediación judicial, bien como divulgar 

y diseminar las prácticas y los conocimientos inherentes al proceso de mediación. Para tanto, deben 

ser establecidas acciones conjuntas para la diseminación de los métodos autocompositivos de 

solución de conflictos a través de la práctica de mediación. 

 

Específicos: cursos de formación de mediadores a ser realizados en la Institución de Enseñanza 

UniRitter. Los cursos serán dictados por instructores habilitados para tanto por el Tribunal de 

Justicia del Estado de Rio Grande do Sul, y observarán las orientaciones del Núcleo Permanente de 

Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC y del Consejo Nacional de Justicia-



 

CNJ, principalmente en lo que dice respecto al contenido teórico práctico del curso 40 horas/clase 

autorizado por la Resolución 125/2010, con los siguientes enfoques: 

a) capacitar a la comunidad académica para el ejercicio de la función de mediador judicial por 

medio del Centro Privado de Mediación Aplicada; 

b) capacitar a la comunidade académica para o ejercicio de la función de instructor de 

mediación judicial por medio del Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul; 

c) capacitar a estudiantes de graduación a través de asignaturas ofrecidas en el transcurso del 

curso de graduación, manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso 

autorizado por la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ; 

d) orientar, supervisar y evaluar a los mediadores y a los instructores cuya responsabilidad será 

del profesor coordinador del Centro (supervisor de campo) en actuación supervisada por el 

equipo técnico del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-

NUPEMEC; 

e) evaluar las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario de satisfacción del 

usuario, en el caso del ejercicio de mediación, y del formulario de evaluación del instructor, 

en el caso de la docencia, que deberán ser entregados al final de cada semestre al Núcleo 

Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC. Será realizada 

aún la evaluación directa de las prácticas de mediación y de enseñanza por el equipo técnico 

de supervisión institucional del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución 

de Conflictos-NUPEMEC; 

f) promover actividades de enseñanza, extensión, pesquisas y acciones de incentivo a la 

práctica de mediación, así como la realización de eventos con la temática. 

 

ACTORES INVOLUCRADOS DIRECTOS 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE RIO GRANDE DO SUL, inscrito en el CNPJ sob 

o nº 89.522.064/0001-66, con sede en la Plaza Marechal Deodoro, 55, en la ciudad de Porto Alegre, 

Estado de Rio Grande do Sul, Brasil, por intermedio de su representante legal, competente para el 

acto en los términos de que disponen los artículos 32, 34 y 35 del Código de Organización Judicial, 



 

y también el artículo 42 del Reglamento Interno.  

Equipo del Poder Judicial implicados en el proyecto:  

1. Vanderlei Teresinha Tremeia Kubiak es Desembargadora, Coordinadora del Núcleo 

Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Tribunal 

de Justicia de Rio Grande do Sul y fue responsable por la elaboración de las cláusulas del 

convenio. 

2. Genacéia da Silva Alberton es Desembargadora, Mediadora Judicial del Núcleo 

Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Tribunal 

de Justicia de Rio Grande do Sul y fue responsable por la elaboración de las cláusulas del 

convenio. 

3. Izabel Cristina Peres Fagundes es Asistente Social, Mediadora e Instructora Judicial, 

Supervisora de Cursos de Capacitación y Formación Continuada del Núcleo Permanente 

de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Tribunal de Justicia 

de Rio Grande do Sul. 

4. Liara Lopes Krüger es Doctora en Sicología, Bachiller en Servicio Social, Mediadora e 

Instructora Judicial, Supervisora de convenios del Núcleo Permanente de Métodos 

Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Tribunal de Justicia de Rio 

Grande do Sul y fue responsable por la  elaboración de las cláusulas del convenio. 

5. Gisela Wurlitzer Diniz es Asistente Social, Mediadora e Instructora Judicial del Núcleo 

Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del Tribunal 

de Justicia de Rio Grande do Sul. 

6. Luciane Moreira de Vargas es Bachiller en Derecho, Mediadora e Instructora Judicial del 

Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC del 

Tribunal de Justicia de Rio Grande do Sul. 

 

CENTRO UNIVERSITÁRIO RITTER DOS REIS/LAUREATE INTERNATIONAL 

UNIVERSITIES, inscrito en el CNPJ bajo el nº 87.248.522/0003-57, con sede en la calle 

Orfanotrofio, 555, en la ciudad de Porto Alegre, Estado de Rio Grande do Sul, Brasil, en este acto 

representado por su Magnífico Rector, Telmo Rudi Frantz.  



 

Equipo de la Institución de Enseñanza UniRitter implicados en el  proyecto:  

1. Augusto Tanger Jardim es Director del Curso de Derecho, campus Porto Alegre y 

Canoas, y fue responsable por la elaboración de las cláusulas del convenio. 

2. Claudia Gay Barbedo es Mediadora e Instructora Judicial, fue la docente, de la Institución 

de Enseñanza UniRitter, indicada como Coordinadora del Centro Privado de Mediación 

Aplicada y fue responsable por la elaboración de las cláusulas del convenio. 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

El expediente de convenio, que tramitó en el Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande 

do Sul, fue originado de reunión propuesta por el director del Curso de Derecho del Centro 

Universitario Ritter dos Reis/Laureate International Universities, Augusto Tanger Jardim y por la 

profesora Claudia Barbedo, en marzo de 2014, con vistas a establecer acciones conjuntas para 

diseminación de los métodos autocompositivos de solución de conflictos a través de la práctica de 

mediación, con la creación del Centro Privado de Mediación Aplicada en la Institución de 

Enseñanza UniRitter, que tiene la supervisión del Poder Judicial. El referido convenio tendrá 

vigencia de 12 (doce) meses, pudiendo ser renovado y rescindido por cualquiera de las partes 

mediante comunicación formal con antecedencia mínima de 30 (treinta) días. 

 

Por fuerza del convenio ya fueron y están siendo realizadas las actividades abajo: 

1. 13 profesores de la Institución de Enseñanza UniRitter y 6 personas indicadas por el 

Tribunal de Justicia fueron capacitados para el ejercicio de la función de mediador 

judicial por medio del Centro Privado de Mediación Aplicada, de 21 a 25 de julio de 

2014, turnos por la mañana (horario: de las 8,30hrs. a las 12,30hrs.) y noche(de las 

18,00hrs. a las 22,00hrs.); 

2. práctica de 10 mediaciones judiciales a ser cumplida por las pessoas que hicieron el 

curso de capacitación en mediación judicial el mes de julio de 2014, las cuales serán 

realizadas en el Foro Central de la Comarca de Porto Alegre o en las dependencias de 

la Institución de Enseñanza UniRitter, con inicio la segunda semana del mes de agosto 



 

de 2014; 

3. 2ª edición de capacitación para el ejercício de la función de mediador judicial a ser 

realizada por la Institución de Enseñanza UniRitter, el mes de agosto y septiembre de 

2014, teniendo como público objetivo 19 profesores y 5 personas indicadas por el 

Tribunal de Justicia, totalizando 24 personas; 

4. capacitación por medio del Núcleo de Mediación Aplicada para dos grupos, uno en 

Porto Alegre y otro en Canoas, con plazas para 24 estudiantes de graduación en cada 

núcleo, sumando 48 alumnos del 5º al 10º semestre, conteniendo 114 horas/clase, 

manteniendo, lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso autorizado por la 

Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ. El grupo, campus 

Canoas, tiene clase todos los miércoles, de las 07,50hrs. a las 11,30hrs. El grupo, 

campus Porto Alegre, tiene clase todos los jueves, de las 19,00hrs. a las  22,40hrs. Se 

observa que los núcleos tuvieron sus plazas agotadas en los primeros días de 

matrícula; 

5. orientación, supervisión y evaluación de los mediadores que realizaron la primera 1ª 

edición del curso de capacitación el mes de julio cuya responsabilidad es del profesor 

coordinador del Centro (supervisor de campo) en actuación supervisada por el equipo 

técnico del Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-

NUPEMEC; 

6. reuniones semanales para orientación, supervisión y evaluación de las actividades 

desarrolladas por el Centro Privado de Mediación Aplicada entre un equipo de la 

Institución de Enseñanza UniRitter y un equipo técnico del Núcleo Permanente de 

Métodos Consensuales de Solución de Conflictos-NUPEMEC; 

7. evaluación de las prácticas autorizadas por el convenio mediante formulario de 

evaluación de los 3 instructores (docencia) que dictan la 1ª edición de la capacitación 

de mediadores judiciales en la Institución de Enseñanza UniRitter, el mes de julio, que 

ya fueron entregados al Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de 

Conflictos-NUPEMEC y, este, ya envió a los instructores sus evaluaciones para 

perfeccionamiento; 



 

8. 1ª reunión, ocurrida el mes de agosto de 2014, para implantar, en el postgrado, un 

Módulo de Mediación Aplicada para el mes de março de 2015; 

9. 1ª reunión, ocurrida en el mes de agosto de 2014, para hacer una intersección de la 

mediación con el postgrado stricto sensu para el mes de marzo de 2015; 

10. organización del libro para dar soporte al Núcleo de Mediación Aplicada, teniendo 

como organizadores dos personas de la Institución de Enseñanza UniRitter y dos 

personas del Tribunal de Justicia; 

11. actividad de extensión por medio de convenio entre el Instituto Proteger (que ya poseé 

el proyecto de mediación escolar y trabaja con la protección de niños, adolescentes y 

ancianos), Institución de Enseñanza UniRitter y Tribunal de Justicia de Rio Grande do 

Sul para realizar mediación escolar, que tuvo inicio el mes de agosto de 2014; 

12. 1ª reunión, ocurrida en el mes de agosto de 2014, para formar el grupo de pesquisa 

registrado en el Consejo Nacional de Pesquisa-CNPq; 

13. se inició el mes de agosto de 2014, la organización de la formación continuada 

(conferencias, mini cursos, estudio dirigido, simulaciones, etc) que será realizada en la 

Institución de Enseñanza UniRitter, en alternativa de meses con el Tribunal de Justicia, 

quedando al encargo del segundo los meses de agosto, octubre y diciembre de 2014 y 

de la primera los meses de septiembre y noviembre de 2014; 

14. Se inició el mes de agosto de 2014, la organización del evento sobre mediación a ser 

realizado en el mes de mayo de 2015 en la Institución de Enseñanza UniRitter. 

 

LOGROS ESPECÍFICOS 

 
 

Del convenio entre Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul e Institución de 

Enseñanza UniRitter, nace en Brasil, el primer Centro Privado de Mediación Aplicada credenciado 

junto al Poder Judicial. Esto permite que la Institución de Enseñanza UniRitter sea portadora de una 

forma innovadora de enseñar como lidiar con el conflicto, además de oportunizar un nuevo campo 

de actuación profesional y de contribuir para la expansión de la mediación en Brasil. La forma 



 

innovadora ya empieza por la animación de las propias personas implicadas en el conflicto para que 

puedan buscar la mejor solución, en vez de que sea impuesta por un tercero. Esto viene al 

encuentro del debate sobre las nuevas Directrizes Circulantes Nacionales-DCN del Curso de 

Derecho, de lo dispuesto en el nuevo Código de Proceso Civil (Proyecto de ley nº 8.046/2010, 

artículos 144-153) que destina a la sección V la conciliación y la mediación, de la promoción de la 

interdisciplinaridad decurrente de la implicancia de otras áreas del conocimiento, todo sumado a la 

Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ que propone políticas públicas en 

resolución adecuada de disputas. 

En la fecha de hoy, por cuenta de la 1ª edición del curso de formación para el ejercicio de 

mediador judicial, realizada el mes de julio de 2014, tenemos 13 profesores de la Institución de 

Enseñanza UniRitter y 6 personas indicadas por el Tribunal de Justicia, sumando 19 personas, ya 

capacitadas por el curso teórico de mediación y en formación en la práctica de 10 mediaciones a ser 

cumplidas en el Foro Central de la Comarca de Porto Alegre o en las dependencias de la Institución 

de Enseñanza UniRitter.  

El Núcleo de Mediación Aplicada como asignatura para dos grupos, uno en Porto Alegre y 

otro en Canoas, con plazas para 24 estudiantes de graduación en cada uno de los grupos, sumando 

48 alumnos que están cursando entre 5º y 10º semestre, conteniendo 114 horas/clase, 

manteniendo, en lo mínimo, el contenido teórico práctico del curso autorizado por la Resolución 

125/2010 del Consejo Nacional de Justicia-CNJ, capacitará a los estudiantes para realizar las 

mediaciones preprocesuales en las dependencias de la Institución de Enseñanza UniRitter, el año 

de 2015. El grupo, campus Canoas, tiene clase todos los miércoles, de las 07,50hrs. a las 11,30hrs. 

El grupo, campus Porto Alegre, tiene clase todos los jueves, de las 19,00hrs. a las 22,40hrs. Se 

observa que los núcleos tuvieron sus plazas agotadas en los primeros días de matrícula. 

El Núcleo de Mediación Aplicada, campus Porto Alegre y Canoas, cuenta con 6 estudiantes 

que ya poseén graduación en otra área del conocimiento y que después de la conclusión de la 

asignatura, estarán habilitados a realizar la práctica de 10 mediaciones a ser cumplidas en el  Foro 

Central de la Comarca de Porto Alegre o en las dependencias de la Institución de Enseñanza 

UniRitter. Se aclara esto porque, en la condición de estudiantes de derecho que es la segunda 

graduación, los discentes ya podrán ser certificados como mediadores judiciales. 



 

A aceptación del convenio como proyecto exitoso de alcance global en el X Congreso 

Mundial de Mediación, hace que tengamos la certeza de que estamos en el camino correcto y en 

pleno cumplimiento de la formación continuada, teniendo como una de sus acciones participar de 

congresos nacionales e internacionales, así como la presentación de proyectos y artículos que 

impliquen la temática del evento. 

 

ÁREAS DE ATENCIÓN 

 

Por ahora, aún no hay desaciertos producidos en cada etapa como lecciones que deban ser 

tomadas en consideración, una vez que el proyecto tuvo su primera acción en el mes de julio de 

2014.  

IDENTIFICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

Las metodologías activas de enseñanza y aprendizaje dan cuenta de las actividades del 

Centro de Mediación Aplicada, una vez que, el conflicto tiene contenido actual y la mediación 

aplicación inmediata. La mediación estimula todos los órganos de los sentidos, favoreciendo la 

retención del conocimiento en todas las edades, una vez que la técnica comprende formas 

diferenciadas de percepción auditiva, visual y cinestésica. La enseñanza de la mediación tiene por 

fundamento ejercicios vivenciales de situaciones reales, simulaciones de experiencias, preparación 

para la sesión de mediación, discusión en grupo de auto supervisión, lo que, en la pirámide de 

aprendizaje, significa 70% en la capacidad de recordar. En la mediación, el discente deja el papel 

de receptor pasivo y asume el de agente y principal responsable por su aprendizaje, así como, 

busca adquisición integrada de conocimiento, de habilidad en resolver conflictos, de empatía en las 

relaciones humanas y de desarrollo del raciocinio. El resultado de eso es el de un discente 

empoderado porque se siente capaz de construir su propio camino del conocimiento. En la 

mediación, la teoría y la práctica son indisociables, hay autonomía de deseos, formación continua y 

evaluación formativa. Las ventajas son innumeras, entre ellas, comprensión de los temas, retención 

del conocimiento, transferencia del conocimiento, responsabilidad por el aprendizaje, desarrollo de 

habilidades interpersonales y de equipo, automotivación e interdisciplinaridad (actuación de varias 

áreas del conocimiento). Por lo tanto, es posíble evaluar el conocimiento, habilidades y actitudes. 



 

CONCLUSIONES 

 

La cultura de paz viabiliza el diálogo menos violento. Al abordar la mediación en la Institución 

de Enseñanza UniRitter se estará expandiendo una cultura basada en la colaboración. La utilización 

del método autocompositivo en la resolución de conflictos evidencia el carácter pedagógico de la 

mediación que se traduce en la comunicación no violenta. La consecuencia de eso es la mejoría en 

la gestión del conflicto, además de resultados positivos en la comunicación interpersonal y en el 

grupo. 

El Centro Privado de Mediación Aplicada es una alternativa para el tratamiento adecuado del 

conflicto por medio del método autocompositivo (tomada de decisión por los propios implicados). No 

se quiere decir que el método heterocompositivo (tomada de decisión por un tercero) deve ser 

banido, mas que ya es tiempo que haya un espacio de convivencia entre esos dos métodos para la 

solución del conflicto y contribución a la enseñanza y aprendizaje. 

En un futuro próximo toda la comunidad académica será capacitada para actuar en la 

mediación y estará preparada para un campo más de mercado que a pasos tímidos viene ganando 

respeto mundial. Se dice eso porque el Centro Privado de Mediación Aplicada, credenciado junto al 

Tribunal de Justicia del Estado de Rio Grande do Sul por medio de un convenio, tiene por misión ser 

una referencia nacional e internacional en la formación de mediadores judiciales. 

El Centro Universitario Ritter dos Reis, hace parte de una red nacional e internacional de 

enseñanza que se llama Laureate International Universities y poseé otras instituciones en el Estado 

de Rio Grande do Sul, en otros Estados brasileños y en otros países, lo que viabiliza replicar este 

proyecto en otras localizaciones geográficas. 

 

 


